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CAPITULO I: DESCRIPCIÓWERAL .?'1_111111~ 

PAA 2023 
1.1. Certificado de inclusión en el Banco 
de Proyectos! Plan Anual de adquisición 
de Bines y Servicios: 
I 

1.2. Fecha de elaboración del estudio 
previo: 

MAYO DE 2023 

1
1.3. Nombre del funcionario que 
diligencia el estudio previo: 

SERGIO JOSÉ BARRANCO NÚÑEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

1.4. Dependencia solicitante: OFICINA ASESORA JURÍDICA 

1.5. Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

1.6. Código UNSPCS: 80111600 

1/. Certificación Plan Anual de 
r dquisicIón de Bines y Servicios (PAA): 

Certificado N° 0275/2023 con fecha. 41 de enero de 2023 
expedido por secretaria general 

r. 

t'r" 

CAPÍTULO II: ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QU 'z SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
éONTRATACIÓN 

.1. Descripción de 
a necesidad: 

Que dentro del Plan Je Desarrollo Departamental "LO HACEMOS MEJOR" (2020-
2023) se contempló el PROGRAMA II. GENERACIÓN DE VALOR PÚBLICO PARA 
LA GENTE, que estipula como objetivo estratégico: 

"A través de un ejercicio eficiente, eficaz y transparente de la gestión pública 
departamental, se producirán trascendentes niveles de confianza, credibilidad e 
interacción de parte de los ciudadanos que se destacarán por altos niveles de 
participación y satisfacción de la sociedad civil, como elevados niveles de sentido 
de pertenencia y colaboración por los integrantes del equipo de gobierno". 

Así mismo, se incluye en el SUBPROGRAMA I. GESTIÓN PARA EL BUEN 
DESEMPEÑO, como objetivo y metas trazadoras: 

"Poner en marcha mecanismos eficaces en pro del mejoramiento en los niveles de 
transparencia. Generar procesos y procedimientos efectividad de la gestión interna 
que eviten el fenómeno de la corrupción, y a la vez, combatir sus diferentes 
manifestaciones". 
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Metas Trazadoras 

Indice de Desunas% 
(I01) 66,4 	10 

1,41,ita 11;2018, 	Oficina ~onda 
Foncion 	PlamoesdanfAsersar de 

Control bilemo da Pública 	Gesb5n 
de 
de 0 - 1C0 50.6 

Indice 
PacionaFgación 
Trámites 

Furag 11- 
60 	20111ffunclón 

%taca  
Asesor de Asuntos 

Internos 

0-100 

O - 100 

Indice de Pcillica de 
Gobierno Cinta 

Indice de Polaca de 
Secundad Digital 

~lag- 
70.5 	BO 	20151Funiaún 

Púbica 
Fume 11- 

63.7 	75 	2016/Función 
Publica  

Ilecatade General / 
Grupo de FlaCUMIOS 

Flelede_y Tecnológicos 
Seeretedla General/ 
Grupo de Recursos 

Palcos y Tecnológicos 
n- Asesor de contra 70 	2018/Fu

Fuma
nden Interno de GesiOn Pública 

o-100 Indice Pagara de 
control Interno 

0 - 100 Indice de Politice de 
G664án Documental 

Puta° II- 	Secretaria General; 
07 	75 	2016/Pundón 	Grupo de Gestión 

Indice de Petate de 
Del 	aldea O - 100 74.4 	78,12 

— - 

Fuma 11- 
2016/Fundan  Publica 

Furag II-
2016/Función 

Pudica 

Okine Asesora de 
Jurídicos 

mina Asesore da 
Asuntos ~cucos 

Prevención 	del 	asno 
empuntaos O -100 ir,-..,S1 e 	754 

Gestión de kis procesos 
Jurídicos e-  100 ,7 81,6 

Fund 	11. 
2018/Función 
Pública 

Oficina Asesora de 
AsuMos Jurldlcos 

Gestión de pagos de 
sentencias 	y 
conciliaciones 

0 - 100 63.7 
Furag II- 

67 	2018/Función 
Público 

Oficina ASCSOM de 
Asuntos Jundicos 

Recuperación 	de 
latinos públicos O - 10:1 

rural; II- 
76,66 	2016T-unción 

PúbliCa 

Oficina Asesora de 
Asuntos JUddiecel 

Capacidad 	InsUtucional 
para 	ejercer 	defensa 
juriclica Púdica 

0 , 100 71.6 

76 

75.18  

FUMO II- Oficina Asesora de 2016/Función JUrIdtcos 

Informada,' estratégica 
pare 	la 	toma 	de 
deciebnes 

0 - 1 71,3  
Funig II. Ofidna Mesan, de 

2018/Funcifin Asuntos Juridicos l 	Púdica 

FURAG Formulaos Polca Reporte de Avances de la Gestión 

Con el propósito de cumplir con la "Meta 2023" para cada uno de los indicadores 
definidos, se requiera exista una buena gestión administrativa y una defensa jurídica 
que responda a los intereses de la entidad, por lo cual se hace necesario la 
contratación de profesionales en derecho que contribuyan a la efectividad de los 
procesos administrativos internos y fortalecer las competencias litigiosas de la 
entidad. 

Así mismo, dentro de los tramites y/o actuaciones a cargo de la Oficina Asesora 
Jurídica, se encuentra delegada de acuerdo en los Decretos Departamentales No. 
000136 de 2008, 000027 de 2008, que delegan la representación judicial y/o 
extrajudicial ante los organismos de control, actuaciones administrativas ante otras 
entidades y trámite de respuesta a derechos de peticiones y acciones 
constitucionales. 

Atendiendo a lo dispuesto en artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, se 
certificó por la Líder del Programa de Gestión Humana, la inexistencia de personal 
que pueda desarrollar actividades orientadas a la defensa frente a las acciones 
constitucionales (tutela, acción popular, acción de grupo, etc.), e igualmente cuando 
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o se cuente con personal que requiera cierto grado de especialización 	y 
experiencia. 

—711r—CAPITULO III: ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015 

OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR 

i 	 día 

3.1. 	Objeto 	delASISTENCIA contrato: 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA LA 
EN TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 	A 

CARGO DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA." 

3.2. 	CaracterísticasTítulo 
del 	bien, 	obra 	o

Título servicio a contratar: 
1 

Según Resolución No. 000076 de 04 de enero de 2023, se requiere el nivel de 
profesional especializado II, cuyos requisitos corresponde a: 

profesional. 

de posgrado. 

Experiencia profesional mínima de tres (3) años certificada. 

Con conocimiento en: Derecho disciplinario. 

3.3. Plazo de 
ejecución del 
contrato: 

El plazo de ejecución del contrato a celebrar será de CUATRO (04) MESES Y 
QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la expedición del registro presupuestal, 
aprobación de garantía y pago de estampillas a que haya lugar. 

3.4. Vigencia del 
contrato: 

La vigencia del contrato se contará desde el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. 

3.4.1 Lugar de 
ejecución del 
contrato: 

Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación el Departamento del Cesar. 

3.5. Obligaciones 
del contratista: 

3.5.1. Obligaciones Generales: 

Serán obligaciones generales del contratista las siguientes: 

Cumplir con 	el 	objeto del 	contrato con 	plena 	autonomía 	técnica y 
administrativa, bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vinculo laboral alguno entre EL 
CONTRATISTA y el Departamento. 
Cumplir 	oportunamente 	con 	todas 	las 	exigencias 	y 	procedimientos 
establecidos para la firma electrónica de los contratos y sus modificaciones 
en 	la 	plataforma 	de 	SECOP 	II. 	El 	término 	para 	atender 	dichos 
procedimientos deberá realizarse en un término no mayor a dos (2) días 
hábiles, una vez recibida la notificación emitida por Colombia Compra 
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eficiente mediante correo electrónico (registrado por el contratista en 
SECOP II). 
Constituir, realizar y reportar el cargue de las garantías requeridas por el 
Departamento, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción 
electrónica del contrato entre las partes, en el evento que las garantías sean 
rechazadas por la entidad, el contratista deberá proceder a las 
modificaciones respectivas, en todo caso será única y exclusivamente 
responsabilidad del contratista, por lo que para tales efectos deberá estar 
atento a la aceptación y/o rechazo de las garantías y las anotaciones 
respectivas que realice SECOP II en relación a dichas actuaciones. 
La garantía única de cumplimiento deberá estar vigente hasta la liquidación 
del contrato. 
Constituir, realizar y reportar el cargue del pago de los impuestos y/o lo 
preceptuado por la ordenanza N°000226 del 26 de febrero de 2021, y/o 
cualquier norma que sustituya o modifique, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la suscripción electrónica del contrato entre las partes. 
Para efectos de legalización del contrato, el contratista deberá radicar en 
secretaria general los siguientes documentos: (i)Póliza y recibo de pago; (ii) 
Liquidación de impuestos; (iii) Pago de Impuestos, y/o (iv) acuerdo de pago 
según ordenanza 000226 del 26 de febrero de 2021, la fecha de radicación 
de estos documentos se tendrá en cuenta para traslado del proceso al 
supervisor del contrato previa suscripción del acta de inicio. 
Cumplir con las disposiciones establecidas en el Capítulo "Buenas 
Prácticas en la Gestión Contractual" del Manual de Contratación vigente. 
Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante 
el desarrollo del contrato le imparta el Departamento a través del supervisor 
y/o ordenador del gasto, para 	recta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones. 
Guardar estricta reserva y confidencialidad sobre la totalidad de la 
información que sea recibid en desarrollo del objeto de contrato y sobre 
toda la información y docum ntos que tenga acceso, maneje en desarrollo 
de su actividad o que llegue conocer en desarrollo del contrato y que no 
tenga carácter de pública. 	n consecuencia, se obliga a no divulgar por 
ningún medio dicha informa ión o documentos a terceros, sin la previa 
autorización escrita del Dep rtamento. 
Mantener correctamente ctualizados cada uno de los sistemas de 
información que maneje en desarrollo de su actividad. 
Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos 
del Departamento, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 
Presentar informes mensuales de las actividades realizadas en 
cumplimiento de lo pactado en el contrato 
Colaborar y atender oportunamente con el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano. 
Utilizar la imagen del Departamento de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
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ningún Contratista, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 
parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 
Estar al día con el pago al sistema de seguridad social (salud, pensión 
riesgos laborales, Aportes parafiscales con destino a las Cajas de 
Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA (si corresponde)), al moment. 
de la celebración del contrato y durante todo el término de vigencia de éste; 
para lo cual deberá adjuntar la planilla de pago y/o los soportes en la 
plataforma SECOP II y SIRCC II. 
Entregar al supervisor del contrato y/o al designado para tal fin, a la 
terminación del contrato, el inventario documental de los archivos que tenga 
bajo su custodia y responsabilidad y que hayan sido entregados para 1. 
prestación de los servicios a su cargo. 
Devolver al Departamento, una vez finalizado la ejecución del contrato, el 
Carnet de ingreso (el cual será desactivado a partir de ese momento para el 
ingreso a las instalaciones de la Gobernación del Cesar), en ningún 
momento deberá el contratista utilizar el carnet de identificación para otra 
actividades diferentes a las relacionadas con la entidad, en todo caso, este 
carnet es un instrumento de ingreso al público a las instalaciones de la sede 
administrativa de la Gobernación. 
Cumplir siempre en el ejercicio de sus obligaciones con las normas, 
procedimientos, guías, instrumentos, formatos, reglamentos internos, 
términos y/o plazos entre otros, definidos por las instancias competentes del 
Departamento. 

PARAGRAFO: En todo caso, el contratista actuará con autonomía, 
reconociendo y aceptando que ent este y la Entidad existe una relación 
temporal, en la que no existe relaci n de subordinación o dependencia. 

3.5.2. Obligaciones Especificas: 

Serán obligaciones específicas del co tratista el apoyo oportuno en las siguiente 
actividades: 

Apoyar en la revisión de las actuaciones y/o actividades que se adelanten 
en la etapa de juzgamiento de los procesos disciplinarios internos. 
Brindar asistencia en la sustanciación de actuaciones administrativas a 
cargo de la Oficina Asesora Jurídica. 
Apoyar en el estudio y proyección de conceptos sobre la procedencia de 
acción de repetición que le corresponda el análisis al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial. 
Prestar colaboración en el estudio de análisis y formulación de políticas 
sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la 
entidad. 
Sufragar y aportar pago de seguridad social integral hasta que 
normativamente se reglamente que sea el contratante quien lo deba 
descontar efectuar los a 'orles. 
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6. 	Las demás actividades que le sean asignadas siempre y cuando se 
relacionen con el objeto a contratar. 

3.6. 	Obligaciones 
del Departamento 

Serán obligaciones del Departamento las siguientes: 

1. 	Velar por cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 
2. 	Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. 	Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniaria y garantías a la que hubiere lugar. 
4. 	Exigir el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
5. 	Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra el 

departamento en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
a 	Corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos 

y procedimiento pertinentes para atender las diferencias o situaciones 
litigiosas que llegaren a presentarse. 
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que forman parte de él. 
Ejercer supervisión general, real y eficaz del contrato. 
Pagar oportunamente los honorarios pactados acorde a la cláusula de forma 
de pago, previa satisfacción de la certificación expedida por los supervisores 
en las obligaciones estipuladas a los contratistas. 
Formular las 	sugerencias por escrito sobre 	los asuntos 	que estime 
convenientes en el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía 
propia del contratista. 
Liquidar el contrato. 

3.7. Presupuesto 
Oficial ($): 

El presupuesto oficial estimado del presente contrato asciende a la suma de 
VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTISEIS PESOS ($25,749,126.00) MIL, soportado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1 del 02 de enero de 2023, con rubro presupuestal 
de Gastos-Funcionamiento 03-2.1.2.02.02.008.07-20, por concepto de Honorarios. 

3.8. Forma de pago 
y requisitos: 

EL DEPARTAMENTO pagará el valor del Contrato de la siguiente forma: 
mensualidades cumplidas, equivalentes a la suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL VEINTIOCHO PESOS ($5.722.028) M.L. por mes 
de prestación de servicio, y el valor restante se pagará de acuerdo con la fracción 
del mes ejecutado. 	PARAGRAFO PRIMERO: 	Para establecer la proporción o 
fracción, el valor de la mensualidad se dividirá por Treinta (30) días y se multiplicará 
por los días calendario objeto del fraccionamiento. PARAGRAFO SEGUNDO: El 
supervisor del contrato establecerá en el acta de inicio la programación de pagos 
de acuerdo con las reglas anteriores. En todo caso cada pago debe 	estar 
precedido 	de 	la 	respectiva certificación de cumplimiento de las actividades a 
satisfacción expedida por el Supervisor y verificación por parte de este respecto del 
cumplimiento de 	pagos al 	sistema general de 	seguridad 	social 	integral, 	la 
presentación de la factura y del informe de gestión. Como condición para efectuar 
el último pago será necesario adjuntar copia del Acta de Liquidación suscrita por el 
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contratista y el supervisor, la cual debe ser proyectada por el Supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que, para garantizar el 
cumplimiento del objeto, el contratista requiera desplazarse dentro o fuera del 
Departamento del Cesar, el reconocimiento de los gastos de viaje y alimentación 
serán autorizados por la entidad a través del supervisor designado, siempre y 
cuando exista previamente la respectiva apropiación presupuestal, debidamente 
soportada en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, que cubra o garantice 
la estimación de gastos de viaje y alimentación, conforme a lo establecido en el 
Decreto 00210 de 2020. El contratista al que su supervisor le autorice el 
desplazamiento se sujetará al procedimiento establecido para el reconocimiento y 
legalización de gastos de desplazamiento (viáticos); en caso de que el contratista 
viaje sin el cumplimiento de las condiciones señaladas anteriormente, incluyendo la 
preexistencia y suficiencia de la apropiación presupuestal, se entiende que renuncia 
al reconocimiento de los gastos de viaje y alimentación. 

 

  

3.9. Plazo de 
liquidación del 
contrato: 

La liquidación del presente contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término 
fijado en este documento o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes, 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes al término de vencimiento previsto para la ejecución del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que se disponga, esto según lo estipulado por el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007, y demás normas que la modifique 	stituyan. 

 

       

  

CAPÍTULO IV: ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. DECR TO No. 1082 DE 2015 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, USTIFICACION INCLUYENDO 
FUNDAMENTOS JURÍDI OS 

  

    

El numeral 3° del artículo 32 de la Ley 8fi de 1993 establece: 

  

  

4.1. Fundamentos 
Jurídicos de la 
modalidad de 
selección: 

 

'3. Contratos de prestación de servicio'. 

Son contratos de prestación de servidos los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento d 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuand 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 

" En el mismo sentido, el Consejo de Estado ha señalado que "(...) su carácter es 
temporal; el contratista goza de autonomía e independencia para la ejecución de las 
prestaciones y puede celebrarse tanto con personas jurídicas como naturales, en 
este último caso, siempre y cuando las actividades contratadas no pueden cumplirse 
con personal de planta o cuando las labores requeridas exigen conocimientos 
especializados de los que no disponen los servidores de la entidad." De lo anterior 
se resalta que para que haya lugar a la contratación de personas naturales por la 
modalidad de prestación de servicios profesionales, se requiere bien sea que la 
entidad no cuente con el personal suficiente en la planta, o que, contando con el 
mismo, éste no posea los conocimientos especializados para desempeñar las 
obligaciones. 
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Ahora bien, en relación con la modalidad bajo la cual las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, el legislador ha determinado 
como procedente la de la contratación directa, así: 

Literal h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: "G..) 4. Contratación 
directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en 
os siguientes casos: (...) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales." 

En desarrollo de lo anterior el Artículo 	2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 
señala: 

'(...) Las Entidades Estatales pueden c ntratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios prof sionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en pacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal rifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se rete. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido prev' ente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia esc ta. 

Los servicios profesionales y de 4oyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes• a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales (...)" 

En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

4.2. Interventoría / 
Supervisión: 

Nombre del funcionario: 

Cargo: 

Dependencia: 

SERGIO JOSÉ BARRANCO NÚÑEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Gobernación del Departamento del Cesar 

 

 
4.2.1 Obligaciones 
del Interventor/ 
Supervisor: 

 

Suscribir el Acta de Inicio de Actividades y adjuntar a la plataforma SIRCC II 
y SECOP II, y así mismo proceder al inicio de la ejecución del contrato en 
SECOP II. 
Verificar previo a la iniciación de los contratos en SECOP II y a la suscripción 
del acta de inicio que el contratista se encuentre al día en el pago de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar, lo cual deberá ser acreditado y verificado a través de los documentos 
de soporte publicados en el SECOP II. 
Supervisar, verificar el cumplimiento y cabal desarrollo del contrato. 
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Expedir las certificaciones de cumplimiento parcial y/o total del contrato. 
Adicionalmente, deberá verificar y dejar constancia en tales certificaciones 
del pago de los aportes realizados por el Contratista al Sistema General de 
Seguridad Social Integral. 
Disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de 
los contratistas estipulados en el presente documento. 
Autorizar gastos de viaje y alimentación del Contratista, dentro y fuera del 
Departamento, en los casos que sean necesarios para garantizar el 
cumplimiento del objeto el contrato y siempre y cuando verifique la existencia 
previa y suficiente de apropiación presupuestal y conforme a las 
disposiciones del Decreto 00210 de noviembre 9 de 2020. 
Verificar que los contratistas que se les sea asignado viáticos concluyan con 
el proceso de legalización de los mismos en la oficina de contabilidad, en 
todo caso no deberá conceder un uev desplazamiento sin que se surta la 
anterior condición. 
Elaborar informes mensuales e verificación de cumplimiento de las 
actividades como requisitos pa a la realización del pago de honorarios 
respectivo. 
Elaborar y tramitar el acta de li uidación del contrato dentro de los plazos 
establecidos en el mismo, así c mo el acta y/o cierre del expediente una vez 
expire la vigencia de los riesgo amparados en la garantía única, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
Informar a Secretaria Gen ral cualquier novedad que proceda de la 
ejecución del contrato. 
Informar a la Oficina Ase ra Jurídica cualquier circunstancia que haga 
temer por la cumplida y oportuna ejecución del contrato y sus actividades; 
brindar los informes y soportes y desarrollar las actividades necesarias en 
caso que se requiera adelantar proceso sancionatorio contractual. 
Velar por el cumplimiento de la publicación oportuna en cada una de las 
plataformas de información (SECOP II, SIRCC II, entre otros,) de los 
documentos y actos relacionados del contrato y la actividad contractual a su 
cargo. 
Verificar, la realización de los aportes por parte del contratista al Sistema de 
Seguridad Social Integral al momento de su liquidación y dejar constancia 
del cumplimiento de las obligaciones de los contratistas frente a los aportes 
mencionados durante toda su vigencia. 

4.3. Análisis del 
Sector— Estudio de 
Mercado: 

ANALISIS DEL SECTOR — ESTUDIO DE MERCADO 

El Departamento del Cesar considera que para la ejecución del objeto necesita una 
persona natural con conocimientos profesionales especializados. 

El desarrollo del presente proceso de contratación, se realiza en virtud a la carga de 
trabajo que se presenta en esta área, toda vez que por medio de la oficina de 
recursos humanos se expidió certificación de inexistencia o insuficiencia de personal 
en la cual se certifica que el Departamento no cuenta con el personal suficiente 
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dentro de su planta de personal para adelantar las actividades que han surgido por 
necesidades del servicio y que serán desarrolladas en el contrato, por lo anterior es 
necesario adelantar un nuevo proceso de contratación que satisfaga la citada 
necesidad. 

PERSPECTIVA COMERCIAL 

Como quiera que el objeto de la presente contratación comprenda actividades que 
deben ser desarrolladas por una persona con conocimientos profesionales 
especializados en derecho disciplinario, para efectos de conocer las distintas 
alternativas existentes, sirve como referente el comportamiento del mercado laboral 
descrito en Boletín de Demanda Laboral (2022), expedido por el Ministerio del 
Trabajo 	 (Ver 	 enlace: 
https://v~serviciodeempleo.00v.co/spe/media/documents/pdf/GEstudios/Covunt  
uraLaboral/Boletines/Boletin-Demanda-Laboral-Noviembre-Dic2022.pdf) 

PERSPECTIVA FINANCIERA 

Después de realizar el análisis corres 	diente, se identificó que por tratarse de la 
contratación de una persona natural n se hace viable considerar esta perspectiva 
dado que la condición financiera (inda  dores financieros) del contratista no incide 
de manera alguna en el cumplimiento del contrato ni en el desempeño de la entidad 
y por tal motivo no se procede a su sarrollo. 

PERSPECTIVA ORGANIZACION 

Para ejercer las actividades ante( rmente descritas, se requiere haber culminado 
su formación profesional en dere o. 

La culminación de la educació media se acredita mediante el título de bachiller, 
que habilita a la persona para ingresar a la educación superior en cualquiera de sus 
niveles o carreras, o para desempeñar algún oficio. 

La educación superior no universitaria, proporciona las competencias adecuadas 
para la ejecución de actividades y procesos basados en un modelo formativo, 
pedagógico y cognitivo que implica el manejo de las teorías y metodologías de las 
ciencias, la tecnología, la didáctico-pedagogía y las artes, para lograr habilidades, 
conocimientos y destrezas adecuadas. La educación superior no universitaria se 
organiza a través de carreras, las cuales deben contar con la aprobación del 
Consejo de Educación Superior. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y lo expuesto en la perspectiva comercial del 
presente análisis, a continuación, se relacionan las condiciones mínimas con que 
debe contar el contratista para garantizar el adecuado cumplimiento del objeto del 
contrato a suscribir. 

Título profesional. 
Título de posgrado. 
Tener tres (3) años de experiencia certificada. 

Conocimiento en: Derecho disciplinario. 
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4.4. 	Variables 
consideradas 	paree 
calcular 	el 
presupuesto oficial: 

presupuesto oficial fue establecido de acuerdo a los valores definidos en la 
Resolución No 000076 de 04 de enero de 2023, en la que se define la tabla de 
honorarios para la contratación durante la vigencia 2023. 

4.5. Justificación deselección 
los 	Factores 	dedará 
Selección: 

Por la naturaleza del objeto a contratar y de conformidad con lo establecido en el 
literal h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la modalidad de 

de contratista que empleará la entidad es la de contratación directa. Y se 
aplicación a los criterios de selección previstos en las DISPOSICIONES 

ESPECIALES, Parte 2, Título 1, Capítulo 2, sección 1, subsección 4, Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que las modifiquen 
sustituyan y adicionen. 

CAPITULO V: REQUISITOS HABILITANTES 

, 

5.1.Capacidad 
Jurídica: 

, 

l 

5.1.1 Documento de identidad. 

5.1.2 Certificado de publicación del plan 	nual de adquisiciones (PAA) expedido por 
secretaria general. 

5.1.3. Certificado de insuficiencia expe ido por la oficina gestión humana. 

5.1.4. Certificado de idoneidad expedi o por la oficina gestión humana. 

5.1.5. Registro Único Tributario RUT (actualizado) 

5.1.6. Tarjeta profesional o matricul 	profesional. (si aplica) 

5.1.7. Hoja de vida de la función p blica diligenciada y actualizada en (SIGEP). 

5.1.8. Declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses de acuerdo a la ley 
2013 de 2019. 

5.1.9. Certificado de afiliación o planilla de pago de pensión y salud (seguridad 
social). 

5.1.10. Certificado de antecedentes fiscales. 

5.1.11. Certificado de antecedentes disciplinarios. 

5.1.12. Certificado de antecedentes judiciales. 

5.1.13. Certificado de antecedentes del RNMC. 

5.1.14. Certificado de estudios (título profesional, tecnólogo, técnico o bachiller o 
certificado de materias cursadas para homologar el título correspondiente). 

5.1.15. Certificado de estudios de posgrado (especialista, magister o doctorado) (si 
aplica). 

5.1.16. Certificación de vigencia de tarjeta profesional de acuerdo a la profesión. (si 
aplica). 

5.1.17. Experiencia requerida (si aplica). 
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5.1.18. Exámenes médicos ocupacionales. (vigencia 3 años). 

5.1.19. Libreta militar o certificación provisional en línea que acredite la definición 
de la situación militar. (si aplica). 

5.1.20. Certificación RETHUS personal del ramo de la salud (si aplica). 

5.1.21. Autorización para proceder adjuntar documentos en SECOP II. 

5.1.22. Oficio remisorio 

5.2. 	Capacidad 
Financiera: NO APLICA 

5.3. 	Condiciones 
de Experiencia: 

De acuerdo a la certificación expedida por la oficina de gestión humana el contratista 
debe acreditar la siguiente experiencia: 

Título profesional. 
Título de posgrado. 
Experiencia profesional de tres ( ) años certificada. 

5.4. 	Análisis 	de 
exigencias 	de 
garantías 
destinadas 	aA). 
ampararlos 
perjuicios 	de 
naturaleza 
contractual 
extracontractual 
, derivados del 
cumplimiento 
del ofrecimiento 
del contrato: 

EL CONTRATISTA aportara, de co formidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.3.1.7, numeral 3, y el artículo 22.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015 para 
asegurar el cumplimiento de sus obli• : iones, la siguiente garantía: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRA O: El valor a amparar corresponde al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato. 	u vigencia del término del contrato y seis (6) 
meses más. 

Parágrafo 1°: En caso de no re. izarse la liquidación dentro del término pactado 
deberá ampliarse la vigencia de la garantía por el término de dos (2) años. 

Para efectos de aprobación de la garantía se tendrá en cuenta la fecha de recepción 
del soporte original en la Secretaria General. 

, 

5.5. 	Análisis 	de 
Riesgo: 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, y siguiendo los lineamientos dispuestos por la Agencia Nacional de 
Contratación —Colombia Compra Eficiente- procedió a realizar el análisis de 
riesgos y la forma de mitigarlos, así: 

Respecto de la presente contratación directa, el Departamento, ha tipificado, 
estimado y asignado provisionalmente los siguientes riesgos: 

CONTEXTO. 

En el presente proceso de contratación, no hay un sector específico de la 
ciudadanía a beneficiar en forma directa, teniendo en cuenta que, por la 
naturaleza del contrato, lo que se pretende es buscar apoyo técnico para el 
eficiente desarrollo de la función misional y administrativa de la entidad en lo que 
concierne al Plan de Desarrollo; lo que finalmente se ve reflejado en beneficio de 
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la comunidad en general. En estos momentos la entidad cuenta con la capacidad 
y disponibilidad de recursos para adelantar el proceso de contratación. 

Consideramos que, para el presente proceso de contratación, por su naturaleza, 
no es necesario análisis de entorno socio ambiental, de condiciones políticas, 
factores ambientales y del sector del objeto del proceso de contratación, por no 
evidenciarse factores adversos dentro del mismo. 

La normatividad que se aplica al proceso de contratación, es la contenida en la 
ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el decreto reglamentario No. 1082 de 2015. 

Seguidamente se procedió, utilizando como fuente la lluvia de ideas y 
experiencias en anteriores procesos similares seguidos por la entidad, a identificar 
los riesgos que podría tener el proceso de contratación, por etapas, partiendo de 
las reflexiones recomendadas por la Agencia Nacional de Contratación y las 
demás consideradas necesarias por la entidad, como a continuación se expone: 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS.  

SI NO N/A 

1 
	

La modalidad de contratación es adecuada 
para el bien o servicio u obra ne esitado. 

2 Los requisitos habilitantes son los 
apropiados para el proceso de contratación 
y es posible encontrar propo ntes que los 
cumplan 	incluyendo 	•s 	riesgos 
relacionados con la bilidad para 
determinar 	requisitos 	habil itantes 
consistente en el proceso de contratación y 
con el sector económico en el que actúan 
los posibles oferentes. 

3 
	

La descripción del bien o servicio requerido 
es clara. 

4 
	

El proceso de contratación cuenta con las 
condiciones 	que 	garanticen 	la 
transparencia, equidad y competencia entre 
los proponentes. 

5 
	

El diseño del proceso de contratación 
permite satisfacer las necesidades de la 
entidad estatal, cumplir su misión y si es 
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coherente con el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

De acuerdo con lo expuesto, consideramos que en la etapa de planeación NO SE 
EVIDENCIA LA OCURRENCIA DE RIESGO, que pueda afectar dicha etapa. 

ETAPA DE SELECCIÓN: 

ITEM ANALISIS REALIZ DO SI NO N/A 

1 Falta de capacidad de la entçhad estatal para 
promover 	y 	adelantar 	I4 selección 	del 
contratista, incluyendo el rie go de seleccionar 
aquellos que no cumplan ton  la totalidad de 
requisitos 	habilitantes 	se 	encuentren 
incursos 	en 	algun 	inhabilidad 	o 
incompatibilidad. 

X 

JUSTIFICACIÓN. Respecto a la falta de capacidad de la entidad, resulta 
importante aclarar, que la capacidad de contratación deviene del estatuto 
contractual contenido en la ley 80 de 1993 y en las normas reglamentarias, por 
tanto consideramos que no es posible que haya falta de capacidad del 
Departamento para adelantar el proceso de contratación; además se cuentan con 
las autorizaciones otorgadas por el Asamblea del Cesar para celebrar cualquier 
tipo de contrato que tenga como propósito cumplir con los fines de la entidad. 
Respecto a la selección del contratista que no cumplan con la totalidad de 
requisitos habilitantes, se aclara que la selección se realizará teniendo en cuenta 
las condiciones de idoneidad y experiencia directamente relacionadas con el 
objeto del contrato, de tal manera, que la entidad se abstendrá de celebrar 
contratos con personas naturales o jurídicas que no cuenten con el perfil 
profesional exigido por la entidad en los estudios previos. Igualmente, previo a la 
celebración del contrato, la entidad verificará los antecedentes judiciales, 
disciplinarios y fiscales de los futuros contratistas para establecer si se encuentran 

no inmersos en causales de inhabilidades para contratar con el estado. 

De acuerdo con lo expuesto, consideramos que en la etapa de selección NO SE 
EVIDENCIA LA OCURRENCIA DE RIESGO, que pueda afectar dicha etapa. 

ETAPA DE CONTRATACIÓN  

ITEM 
	

ANALISIS REALIZADO SI NO 

 

N/A 

1 
	

Riesgo de que no se firme el contrato. 

 

X 
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2 	Riesgo de que no se presenten las 
garantías requeridas en los documentos 
del proceso de contratación o que su 
presentación sea tardía. 

X 

3 	Riesgos asociados al incumplimiento de 
la publicación o el Registro Presupuestal 
del contrato. 

4 	Riesgos asociados a los reclamos de 
terceros sobre la selección del oferente 
que retrasen el perfec 	amiento del 
contrato. 

JUSTIFICACIÓN. Respecto al íte 1: Consideramos que la falta de firma del 
contrato, no es por si sola un ries o para la entidad ni genera consecuencias o 
posteriores circunstancias que • edan ser consideradas como riesgos. Los 
antecedentes en la entidad resp cto a la negativa del seleccionado para firmar 
contrato de prestación de serv cios profesionales, son muy pocos, y en las 
ocasiones que se ha presentad no han generado traumatismos para la entidad, 
porque, en primer lugar se su. ne  que el contrato no nacería a la vida jurídica, 
segundo, el recurso que se lea a utilizar bien puede invertirse para generar la 
contratación de otro profesio al con el mismo perfil que permita a la entidad 
satisfacer la necesidad de que se trate, y tercero, por la modalidad de selección 
que se trata, no habría lugar a reclamaciones de terceros, por cuanto no hay 
pluralidad de oferentes. 

Respecto al ítem 2: El Decreto 1082 de 2015, establece la no obligatoriedad de la 
exigencia de la garantía, no obstante, la entidad requerirá la garantía de 
cumplimiento por lo cual su no presentación y/o aportación ante la entidad pondría 
en riesgo la ejecución del contrato, por cuanto la expedición del registro 
presupuestal podría darse de manera extemporánea y afectar el plazo del contrato. 

Respecto al ítem 3: Si existe riesgo, en virtud que la expedición tardía por 
incumplimiento del contratista en los requisitos de ejecución trae la consecuencia 
negativa de la no publicación oportuna y por lo tanto la afectación a la ejecución 
contractual. 

Respecto al ítem 4: no existiría riesgo del perfeccionamiento del contrato, toda vez 
que no existe pluralidad de oferente puesto que estamos frente a una modalidad 
de contratación directa. 

De acuerdo con lo expuesto, consideramos que en la etapa de contratación SE 
EVIDENCIA LA OCURRENCIA DE RIESGOS, que pueda afectar dicha etapa. 

ETAPA DE EJECUCIÓN: 
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Teniendo en cuanta las etapas anteriormente analizadas, se puede concluir que 
en esta se identifican riesgos que pueden afectar la ejecución del contrato en virtud 
de lo expuesto en las justificaciones. 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO POR TIPO, CLASE Y FUENTES: 

Como quiera que el análisis realizado por etapas se identificó riesgo, no hay lugar 
a realizar dichas clasificaciones. 

EVALUAR Y CALIFICAR LOS RIESGOS:(Categorización del Riesgo). 

MATRIZ DE RIESGOS 

SE ADJUNTA MATRIZ DE RIESGOS. 

5.6. 

Conclusión: 

Se considera viable la ejecución de un contrato de prestación de servicios, según 
los parámetros aquí establecidos, para lo cual se deberá proceder a realizar el 
correspondiente proceso de contratación con una persona natural o jurídica, idónea 
y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible las 
recomendaciones aquí consignadas. Sin embargo, la prioridad y condiciones del 
mismo serán establecidas según como lo considere la entidad contratante. 

'SERGIO JOSÉ BARRANCO NÚÑEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación del Departamento del Cesar 

FIRMA 
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Ausencia del contratista por 
inhabilidades legales 

sobrevinientes, accidentes o 
afectaciones de salud, o por 
im posibilidad manifiesta de 

éste 

Retraso en el 
desarrolb de 

actividades del 
cotrato. n 

2 5 7 Alto : 

u 

Reprogramación del plazo de 
ejecución, inspección y revisión del 

cumplimiento del contrate, 
implementazión de medidas de 

apremio que garantice el 
cumplimiento del objeto contratado 

dentro del plazo de ejecución, 
liquidación del contrato. 
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A partir 
de la 
fecha 

del acta 
de Mido 

Terminación 
del contrato 

Supervisor 
Contratista Permanente 
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Expedición de nuevas 
nonas que impongan 

 nuevos tributos o cargas 
parafiscales, o que 

modifiquen los existentes, 
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económico del contrato 
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disposiciones legales y realización de 
los ajustesnuev  económicos ¡roque generen 1 1 2 Bajo e 

g 
1 
sa 

.9 

<5 

A partir 
de la 
fecha 
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Terminación 
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Consulta normativa Permanente 

Dirección: Calle 16 # 12- 120- Edificio Alfonso López Michelsen - Código Postal: 200001 
www.cesar.gov.co   

Líneas de Atención a la Ciudadanía: 01-8000-954-099 / 5748230- EXT. 225 
Valledupar - Cesar - Colombia 

Página 1 de 18 



CD 
490 la' .ear Y 
1_, • 	4 j 	•-• 
(Z7 ^ 0 

IP 
GOBERNACIÓN DEL 

CESAR 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Código: 	GC-FPA-301 

PROCESO: ADMINISTRACION DE RECURSOS FISICOS Y TECNOLOGICOS viI 	
_ 	- --- — 

Fecha: 	13/12/2021 PROCEDIMIENTO: 	. \GESTION CONTRACTUAL 

FORMATO: 
Página 14 del8 

 ESTUDIOS PREVIOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTION 

3 
.18  e 

E 

E
jec

uc
ió

n  ro 
ce -e c 

Riesgo por inadecuado uso 
de la información a la que 
accede por causa o con 
ocasión del servicio que 

tiene a su cargo. 

Revelación de 
infamación 

confidencial o de infuneeeou que  afecte 

La reputación de la 
entidad 

3 4 Bajo ,`" 

á 

Implementadón de la Cláusula de 
confidencialidad, presentación de las 

denuncias penales ante las 
autoridades respectivas. 

1 1 2 Bajo no 

' -g 

1 

el 

A partir 	1 
de la 
fecha 

del acta 
de inicio 

Temiinación 	1 
del contrato 

Verificación de la 
inclusión de la 

cláusula por parte 
del área de 
ccntratadón 

Permanente 

4  
8 
a 
hi L2 

o  

a a 

s 
'a 
I, iir & 

° 

Pérdida de la 
documentación y/o 

expedientes entregados 
para el desarrollo de las 

actividades encomendadas 

- 
1 

Afecta el desarrollo de 
las actividades 
encomendadas, 

retraso la ejecución del 
contrato. 

2 5 Medio 
t 
.r. 

á 

Implementación del Control de 
correspondencia, y manejo de la 
información a través de archivos 

digitáes 

2 3 Bajo 

1 

ri 

1 
t 
2 c 
8 

A partir 
de la 
fecha 

del acta 
de inicio 

Terminación 	' 
del Contrato 

Seguimiento del 
supervisor de la 
documentación 

entregada 

Permanente 
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Dificultades del contratista 
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acompañamiento a la visita técnica 
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